
Acuerdo, aprobando unos nombramientos de Comandantes loca-
les, hechos por el señor Gobernador militar del departamento. 

EL GOBIERNO: 
En 	uso de sus facultades. 

ACUERDA: 
aprobar los 	nombramientos de Comandantes 	locales 

hechos el 	11 del corriente por el señor Gobernador mi- 
litar del departamento; i son como siguen: 	para los 	pue- 
blos de Diriá i Diriomo, al señor Sargento 1° don Abe- 
don Borje: para Santa Catarina i San Juan, el señor Te- 
niente efectivo 	don 	Felix 	Ballecio: 	para 	Niquinohomo, 
el Sargento 1.° 	Eufreciano Sandino: para San Márcos, el 
Capitan efectivo don Pio 	Robleto; 	i 	para 	Diriamba, 	el 
Capitan don Máximo Quintada, 

Comuníquese—Managua, julio 13 de 1869 —Guzman. 
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